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CONVALIDACION POR EL PLENO 

Real Decreto-ley 12/1979, de 3 de agosto, por el que se modifica la disposición final 
de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre y se suspende temporalmente sus efectos. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

Convalidado por el Pleno de la Cámara 
el Decreto-ley de referencia, y acordada 
su tramitación como proyecto de ley, la 
Mesa del Congreso h a  decidido su envío 
a la Comisión de Presupuestos, así como 
abrir un plazo de enmiendas de ocho días 
hábiles, que expira el próximo día 3 de no- 
viembre de 1979 en el que los señores Di- 
putados y los Grupos Parlamentarios po- 

drán presentar enmiendas. Dicho proyec- 
to de ley será tramitado por el procedi- 
miento de urgencia. 

Se ordena la publicación de conformi- 
dad con lo previsto en el artículo 90 del 
vigente Reglamento provisional de la Cá- 
mara. 

Palacio del Congreso, 22 de octubre de 
1979.-El Presidente del Congreso de los 
Diputados, Landelino Lavilla Alsina. 
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